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SECRETARÍA DE FINANZAS 
 

ADICIÓN DE PARTIDAS PRESUPUESTALES AL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

 
Oficio Circular No. SE/  1351  /2007. 

 
Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2007. 

 
CC. TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS, DELEGACIONES Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
Presentes 
 
Con fundamento en lo previsto por los artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 
458 y 480 del Código Financiero del Distrito Federal; 7, fracción VIII, inciso A), y 34, fracción VIII, del Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, esta Subsecretaría de Egresos expide la siguiente: 
 
ADICIÓN DE PARTIDAS PRESUPUESTALES AL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
 
ÚNICO.- Se adicionan las Partidas Presupuestales 4115 “AYUDAS POR CONCEPTO DE PROTECCIÓN CIVIL” y 5704 
“ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, EXPROPIACIONES E INDEMNIZACIONES DE INMUEBLES, POR 
CONCEPTO DE PROTECCIÓN CIVIL”, para quedar como sigue: 
 

PARTIDA 4115 “AYUDAS POR CONCEPTO DE PROTECCIÓN CIVIL”. Asignaciones en efectivo o 
en especie que la Administración Pública del Distrito Federal destina para la ejecución de acciones para la 
prevención, mitigación, preparación, auxilio, reestablecimiento, rehabilitación y reconstrucción en caso de 
riesgo, emergencia, siniestro o desastre. 

 
No se cargarán a esta partida las erogaciones por la ejecución de obra pública considerada en los conceptos 
6100 “Obras Públicas por Contrato” y 6200 “Obras Públicas por Administración”. 

 
PARTIDA 5704 “ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, EXPROPIACIONES E 
INDEMNIZACIONES DE INMUEBLES, POR CONCEPTO DE PROTECCIÓN CIVIL”. 
Asignaciones destinadas al pago de adquisiciones, adjudicaciones, expropiaciones e indemnizaciones de 
bienes inmuebles, en caso de riesgo, emergencia, siniestro o desastre, en términos de las disposiciones 
aplicables. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
Único.- Las presentes adiciones entrarán en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 

ATENTAMENTE 
EL SUBSECRETARIO 

 
DR. VIDAL LLERENAS MORALES 

 
 




